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Bogotá D. C. 
 

 
PARA: JUAN SEBASTIÁN BELLO GONZÁLEZ 

Director de Relaciones Políticas 
 

DE: EDUARDO ANDRÉS GARZÓN TORRES 
Subsecretario de Gestión Local 
 
DIANA ALEJANDRA PARADA PRIETO 
Directora para la Gestión del Desarrollo Local 
 

ASUNTO:  Respuesta al Memorando No. 20251700022663 - Proposición No. 084 de 2025 - El 
Modelo de Ciudad de Bogotá 

 
 
Respetado Juan Sebastián, reciba un cordial saludo.  
 
 
En atención al radicado del asunto, y en el marco de las funciones y competencias que le asisten a la Subsecretaría 
de Gestión Local y a la Dirección para la Gestión del Desarrollo Local, se remite respuesta a los numerales 1, 6 
y 24, de la Proposición No. 084 de 2025: El Modelo de Ciudad de Bogotá, presentada por los Concejales 
José del Carmen Cuesta Novoa y Ana Teresa Bernal Montañez, del Partido Colombia Humana, en los siguientes 
términos: 
 
1. Sírvase enviar en cuadro de Excel las ejecuciones presupuestales de la administración distrital 
anualizadas desde el año 2016 al 2024 en los cuales se discrimine el valor asignado y ejecutado a cada 
uno de los 15 sectores de la administración. 
 
En archivo Excel adjunto, denominado Anexo 1. Ejecución Presupuestal FDL (2016-2024), se remite el 
detalle de la ejecución presupuestal de los Fondos de Desarrollo Local (funcionamiento e inversión), 
discriminando la apropiación disponible (valor asignado) y el valor total de compromisos (presupuesto 
ejecutado) para cada una de las vigencias del período comprendido entre 2016 y 2024. 
 
6. Sírvase allegar un informe detallado de la asignación presupuestal anual por localidades en los 
últimos 10 años, acompañado de bases de datos en Excel que permitan comparar la inversión per 
cápita en infraestructura y mantenimiento del alcantarillado de la ciudad. 
 
En archivo Excel adjunto, denominado Anexo 2. Presupuesto Infraestructura FDL (2013-2024), se remite 
el detalle de la inversión ejecutada por concepto de infraestructura en los Fondos de Desarrollo Local (FDL), 
detallando el tipo de intervención (malla vial, espacio público, parques vecinales, construcción de salones 
comunales, etc.), según meta e indicador de cada Plan Distrital de Desarrollo, desde la vigencia 2013 hasta 2024. 
Al respecto, es menester precisar que en virtud del artículo 5º del Acuerdo Distrital 740 de 2019, los FDL no 
ejecutan inversiones asociadas al mantenimiento del alcantarillado de los territorios.  
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24. ¿Cuáles son los Informes presupuestales detallados sobre los recursos destinados a la restauración 
y conservación ambiental desde el inicio de esta administración? 
 
En el marco de la misionalidad de las Alcaldías Locales a través del Decreto Distrital 411 de 2016, el Acuerdo 
Distrital 740 de 2019 y el Decreto Distrital 768 de 2019, los Fondos de Desarrollo Local llevan a cabo proyectos 
de inversión local ambientales, y, para este caso en particular, se desarrolla un concepto de gasto denominado 
“Reverdecimiento Urbano”. Bajo este entendido, y en el marco del Plan Local Plurianual de Inversiones para 
el cuatrienio (2025-2028), se apropiaron los recursos para las veinte (20) localidades, así: 
 

Tabla 1. Presupuesto Asignado “Reverdecimiento Urbano” (2025-2028) 
Fondos de Desarrollo Local 

 
Valores en pesos ($) corrientes. 

LOCALIDAD PRESUPUESTO 
ASIGNADO 

Usaquén $2.842.050.000 
Chapinero $2.381.220.000 
Santa Fe $1.739.000.000 
San Cristóbal $5.874.000.000 
Usme $10.683.570.000 
Tunjuelito $2.288.000.000 
Bosa $10.356.170.000 
Kennedy $7.243.190.000 
Fontibón $2.820.020.000 
Engativá $5.101.020.000 
Suba $5.996.740.000 
Barrios Unidos $2.914.990.000 
Teusaquillo $1.897.200.000 
Los Mártires $3.027.940.000 
Antonio Nariño $2.288.300.000 
Puente Aranda $1.513.000.000 
La Candelaria $1.399.810.000 
Rafael Uribe Uribe $3.891.030.000 
Ciudad Bolívar $10.750.830.000 
Sumapaz $7.421.110.000 

TOTAL $81.756.303.570 
Fuente: Elaboración propia, SDG (2025). Datos tomados del 
Plan Plurianual de Inversiones, Planes de Desarrollo Local 
(2025-2028). 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, en archivo Excel adjunto, denominado Anexo 3. Presupuesto 
“Reverdecimiento Urbano” (2025-2028), se remite el detalle de las inversiones que se tienen proyectadas, 
detallando las metas establecidas para cada uno de los Planes de Desarrollo Local, por cada vigencia del 
cuatrienio (2025-2028). 
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Sin otro particular, quedamos prestos a cualquier precisión adicional que se requiera. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
EDUARDO ANDRÉS GARZÓN TORRES              DIANA ALEJANDRA PARADA PRIETO 
Subsecretario de Gestión Local    Directora para la Gestión del Desarrollo Local  
 
 
Anexos:      Anexo 1. Ejecución Presupuestal FDL (2016-2024).xlsx 

Anexo 2. Presupuesto Infraestructura FDL (2013-2024).xlsx 
Anexo 3. Presupuesto “Reverdecimiento Urbano” (2025-2028).xlsx 
              

Proyectó: Equipo DGDL. 
Revisó:      Diana Leon Guerrero – Contratista Profesional Especializado DGDL  

Katherine Alvarado Camacho - Contratista Profesional Especializado DGDL  
                  Andrea Puentes Gómez - SGL 
Aprobó:     Katerine Hernández Infante - SGL.  

Andrés Cárdenas Villamil - SGL. 
 

 


